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PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00050-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL ANTONIO TAFUR RIVERA  

APODERADO: JUAN ELIAS CURE PÉREZ  

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP 

ASUNTO: 
ORDENA DEVOLVER A LA OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que una vez 
revisado el expediente N°.11001-33-42-055-2022-00050-00, asignado por la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, se 
observa que el caso no corresponde a una acción de cumplimiento, sino que, es la 
solicitud del inicio de un proceso ejecutivo, en el cual se busca que se ordene dar 
cumplimiento a lo resuelto en las sentencias, de: 26 de octubre de 2009, proferida por 
el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, y 
de 5 de agosto de 2010, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 
Segunda - Subsección “C”. 
 
Por lo anterior, este despacho ordenará por la secretaría del juzgado, devolver de 
manera inmediata las diligencias a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, con el objeto que se realice el reparto 
del proceso ejecutivo, al juzgado que corresponda. 
 
Por lo anterior, se dispone: 

 
ÚNICO.- Por la secretaría del juzgado, DEVOLVER de inmediato las presentes 
diligencias, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
de Bogotá, con el objeto que se realice el reparto del proceso ejecutivo, al juzgado que 
corresponda. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Luis Eduardo Guerrero Torres 

Juez 
Juzgado Administrativo 

055 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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